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adMInIStracIón del eStado
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA

en cumplimiento de lo establecido en el real decreto 605/1999 de 16 de abril, de regulación
complementaria de los procesos electorales, (Boletín oficial del estado número 92 de 17-04-
1999), se hace pública la relación, por orden alfabético, de los municipios de la provincia, agru-
pados por Partidos Judiciales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 179.1 de la ley orgá-
nica 5/1985 de 19 de junio, del régimen electoral General y con expresión de su población se-
gún la revisión del Padrón Municipal de Habitantes referida al 1 de enero de 2014 y el número
de concejales que corresponde a cada municipio.

como relación anexa se incluye la de entidades de ámbito inferior al municipio, donde, en
aplicación de lo establecido en el artículo 199.2 de la ley orgánica 5/1985 de 19 de junio, del
régimen electoral General, con especificación del municipio al que pertenecen y tramo de po-
blación en el que se encuentran, a efectos de lo previsto en el apartado 3 del citado artículo,
agrupadas por Partidos Judiciales, con expresión de la población referida a 1 de enero de 2014.

PARTIDO JUDICIAL DE ALMAZÁN

Municipio Población Nº Concejales

adradaS ....................................................................... 53 3
alcUBIlla de laS PeÑaS ....................................... 63 3
alentISQUe.................................................................. 33 3
alMalUeZ..................................................................... 172 5
alMaZÁn....................................................................... 5.744 13
alPanSeQUe................................................................. 71 3
arcoS de Jalón ......................................................... 1.707 9
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Municipio Población Nº Concejales

arenIllaS .................................................................... 33 3
Baraona....................................................................... 171 5
Barca............................................................................. 113 5
BarconeS ..................................................................... 26 3
BaYUBaS de aBaJo.................................................... 162 5
BaYUBaS de arrIBa.................................................. 52 3
BerlanGa de dUero................................................ 983 7
BorJaBad...................................................................... 38 3
caltoJar....................................................................... 68 3
caÑaMaQUe................................................................. 34 3
centenera de andalUZ......................................... 22 3
coScUrIta..................................................................... 92 3
eScoBoSa de alMaZÁn........................................... 28 3
FrecHIlla de alMaZÁn.......................................... 26 3
FUentelMonGe .......................................................... 79 3
FUentePInIlla............................................................ 99 3
MaJÁn............................................................................. 13 3
MataMala de alMaZÁn......................................... 325 7
MedInacelI.................................................................. 767 7
MIÑo de MedInacelI................................................ 82 3
MoMBlona................................................................... 26 3
MonteaGUdo de laS VIcarÍaS ........................... 229 5
Morón de alMaZÁn ................................................ 221 5
nePaS .............................................................................. 65 3
nolaY ............................................................................. 58 3
rello.............................................................................. 19 3
rIBa de eScalote (la) ............................................ 17 3
rIoSeco de SorIa ...................................................... 134 5
Santa MarÍa de HUerta......................................... 314 7
Serón de nÁGIMa...................................................... 146 5
SolIedra....................................................................... 36 3
taJUeco ......................................................................... 84 3
taroda........................................................................... 54 3
torlenGUa................................................................... 72 3
ValderrodIlla.......................................................... 83 3
VelaMaZÁn ................................................................. 90 3
VelIlla de loS aJoS................................................. 27 3
VIana de dUero......................................................... 58 3
VIllaSaYaS .................................................................. 80 3
Yelo ................................................................................ 52 3
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PARTIDO JUDICIAL DEL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

Municipio Población Nº Concejales

alcUBIlla de aVellaneda................................... 146 5
BlacoS........................................................................... 50 3
BUrGo de oSMa-cIUdad de oSMa...................... 5.153 13
caracena..................................................................... 15 3
carraScoSa de aBaJo ............................................ 27 3
caSareJoS .................................................................... 193 5
caStIlleJo de roBledo......................................... 119 5
cUBIlla.......................................................................... 42 3
eSPeJa de San MarcelIno..................................... 173 5
eSPeJón .......................................................................... 190 5
FreSno de caracena.............................................. 26 3
FUentearMeGIl ......................................................... 203 5
FUentecaMBrón ....................................................... 42 3
GorMaZ ......................................................................... 24 3
Herrera de SorIa..................................................... 12 3
lanGa de dUero........................................................ 786 7
lIceraS .......................................................................... 61 3
MIÑo de San eSteBan ............................................. 53 3
MonteJo de tIerMeS ............................................... 180 5
MUrIel de la FUente .............................................. 69 3
naFrÍa de Ucero....................................................... 40 3
QUIntanaS de GorMaZ........................................... 142 5
recUerda ..................................................................... 100 3
retortIllo de SorIa............................................... 182 5
San eSteBan de GorMaZ....................................... 3.067 11
San leonardo de YaGÜe....................................... 2.219 11
Santa MarÍa de laS HoYaS .................................. 123 5
talVeIla........................................................................ 143 5
torreBlacoS.............................................................. 28 3
Ucero ............................................................................. 65 3
VadIllo ......................................................................... 125 5
ValdeMalUQUe.......................................................... 190 5
ValdeneBro ................................................................ 124 5
VIllanUeVa de GorMaZ......................................... 9 3

PARTIDO JUDICIAL DE SORIA

Municipio Población Nº Concejales

aBeJar............................................................................ 346 7
ÁGreda .......................................................................... 3.084 11
alconaBa..................................................................... 198 5
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Municipio Población Nº Concejales

aldealaFUente ........................................................ 94 3
aldealIceS .................................................................. 26 3
aldealPoZo ................................................................ 23 3
aldealSeÑor.............................................................. 44 3
aldeHUela de PerIÁÑeZ........................................ 39 3
aldeHUelaS (laS) ..................................................... 75 3
alIUd .............................................................................. 19 3
alMaJano..................................................................... 193 5
alMarZa....................................................................... 610 7
alMaZUl ....................................................................... 88 3
alMenar de SorIa.................................................... 253 7
arancón....................................................................... 92 3
arÉValo de la SIerra ............................................ 74 3
aUSeJo de la SIerra................................................ 78 3
Beratón ........................................................................ 36 3
BlIecoS .......................................................................... 37 3
BoroBIa......................................................................... 270 7
BUBeroS ........................................................................ 36 3
BUItraGo ...................................................................... 61 3
caBreJaS del caMPo............................................... 63 3
caBreJaS del PInar................................................. 388 7
calataÑaZor ............................................................. 54 3
candIlIcHera............................................................. 135 5
caraBanteS ................................................................ 22 3
carraScoSa de la SIerra .................................... 22 3
caStIlFrÍo de la SIerra........................................ 30 3
caStIlrUIZ ................................................................... 201 5
cerBón .......................................................................... 36 3
cIdoneS ......................................................................... 335 7
cIGUdoSa ...................................................................... 32 3
cIHUela ......................................................................... 58 3
cIrIa................................................................................ 95 3
cIrUJaleS del rÍo..................................................... 25 3
coValeda ..................................................................... 1.809 9
cUBo de la Solana.................................................. 184 5
cUeVa de ÁGreda...................................................... 82 3
dÉVanoS ........................................................................ 93 3
deZa ................................................................................ 246 5
dUrUelo de la SIerra............................................ 1.225 9
eStePa de San JUan.................................................. 7 3
FUentecantoS ........................................................... 55 3
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Municipio Población Nº Concejales

FUentelSaZ de SorIa.............................................. 57 3
FUenteS de MaGaÑa................................................ 83 3
FUenteStrÚn .............................................................. 54 3
GarraY .......................................................................... 698 7
GolMaYo....................................................................... 2.391 11
GóMara......................................................................... 355 7
HInoJoSa del caMPo ............................................... 33 3
loSIlla (la) ................................................................. 16 3
MaGaÑa......................................................................... 88 3
MataleBreraS ........................................................... 76 3
MolInoS de dUero ................................................... 181 5
MonteneGro de caMeroS.................................... 72 3
MUrIel VIeJo ............................................................... 79 3
narroS .......................................................................... 45 3
naValeno...................................................................... 846 7
noVIercaS.................................................................... 166 5
ólVeGa........................................................................... 3.814 11
oncala .......................................................................... 84 3
PInIlla del caMPo ................................................... 23 3
PortIllo de SorIa .................................................... 17 3
PóVeda de SorIa (la) .............................................. 113 5
PoZalMUro.................................................................. 76 3
QUIntana redonda.................................................. 519 7
QUIÑonerÍa.................................................................. 8 3
rÁBanoS (loS) ............................................................ 530 7
reBollar...................................................................... 40 3
renIeBlaS..................................................................... 98 3
reZnoS ........................................................................... 32 3
rollaMIenta .............................................................. 36 3
roYo (el)....................................................................... 302 7
SaldUero ..................................................................... 163 5
San FelIceS.................................................................. 55 3
San Pedro ManrIQUe.............................................. 588 7
Santa crUZ de YanGUaS........................................ 72 3
SorIa............................................................................... 39.516 21
SotIllo del rIncón................................................. 184 5
SUellacaBraS ........................................................... 26 3
taJaHUerce ................................................................. 30 3
tardelcUende ........................................................... 452 7
teJado............................................................................ 129 5
torrUBIa de SorIa ................................................... 77 3
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Municipio Población Nº Concejales

trÉVaGo ........................................................................ 55 3
ValdeaVellano de tera....................................... 202 5
ValdeGeÑa................................................................... 42 3
ValdelaGUa del cerro......................................... 19 3
ValdePrado ................................................................ 14 3
ValtaJeroS................................................................... 22 3
VelIlla de la SIerra .............................................. 26 3
VIllacIerVoS.............................................................. 99 3
VIllar del ala .......................................................... 52 3
VIllar del caMPo.................................................... 25 3
VIllar del rÍo ........................................................... 162 5
VIllareS de SorIa (loS)......................................... 92 3
VIllaSeca de arcIel............................................... 38 3
VInUeSa ......................................................................... 945 7
VIZManoS...................................................................... 29 3
VoZMedIano................................................................ 39 3
YanGUaS........................................................................ 121 5

PARTIDO JUDICIAL DE ALMAZÁN

Entidades de ámbito inferior al municipio Municipio Población

aGUIlera BaYUBaS de aBaJo 18
BorcHIcaYada SolIedra 16
BordeJe coScUrIta 14
caBanIllaS alentISQUe 15
centenera del caMPo coScUrIta 10
cIadUeÑa Barca 11
MatUte de alMaZan MataMala de alMaZan 69
MIlana (la) VIana de dUero 8
MoÑUX VIana de dUero 7
neGUIllaS coScUrIta 12
oSona FUentePInIlla 10
PerdIceS VIana de dUero 16
Santa MarIa del Prado MataMala de alMaZan 18
SaUQUIllo del caMPo adradaS 3
torreandalUZ ValderrodIlla 34
torreMedIana FrecHIlla de alMaZan 12
ValdealVIllo rIoSeco de SorIa 15
ValderrUeda FUentePInIlla 30
ValdeSPIna BorJaBad 9
ValVerde de loS aJoS BaYUBaS de arrIBa 10
VIllalBa coScUrIta 6
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PARTIDO JUDICIAL DEL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

Entidades de ámbito inferior al municipio Municipio Población

ceneGro FUentecaMBrón 25
GalaPaGareS recUerda 12
ZaYaS de torre lanGa de dUero 53

PARTIDO JUDICIAL DE SORIA

Entidades de ámbito inferior al municipio Municipio Población

aBIon GoMara 30
aBIoncIllo de calataÑaZor calataÑaZor 8
aldeHUela de calataÑaZor calataÑaZor 7
aYlloncIllo FUentelSaZ de SorIa 5
caraZUelo candIlIcHera 20
caScaJoSa tardelcUende 16
cUBo de HoGUeraS alconaBa 20
cUellar de la SIerra aUSeJo de la SIerra 23
dUaÑeZ candIlIcHera 10
FUenSaUco renIeBlaS 11
FUentelFreSno aUSeJo de la SIerra 33
FUentetecHa candIlIcHera 34
FUentetoBa GolMaYo 398
lUBIa cUBo de la Solana 58
MartIalaY alconaBa 44
MaZalVete candIlIcHera 23
naValcaBallo loS raBanoS 85
oJUel caBreJaS del caMPo 20
ontalVIlla de ValcorBa alconaBa 38
ParedeSroYaS GoMara 16
PedraZa FUentelSaZ de SorIa 20
PInIlla de caradUeÑa loS VIllareS de SorIa 12
PoBar MaGaÑa 27
PortelrUBIo FUentelSaZ de SorIa 8
raBanera del caMPo cUBo de la Solana 16
rIBarroYa aldealaFUente 18
rUBIa (la) loS VIllareS de SorIa 18
taPIela aldealaFUente 8
tardaJoS de dUero loS raBanoS 67
torralBa de arcIel GoMara 19
VentoSIlla de San JUan renIeBlaS 20
ZaraBeS alMaZUl 2
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contra las relaciones anteriores, las corporaciones locales interesadas, los Partidos Políti-
cos y los particulares disponen de un plazo improrrogable de siete días naturales para presentar
reclamaciones sobre el número de concejales o vocales asignados ante la delegación Provin-
cial del Instituto nacional de estadística en Soria, c/ Mosquera de Barnuevo, 10 (c.P. 42004)
que las instruirá, tramitará y elevará propuesta de resolución a esta Subdelegación del Gobier-
no. en ningún caso las reclamaciones podrán versar sobre las cifras oficiales de población ofi-
cialmente aprobadas por el Gobierno. las resoluciones de la Subdelegación del Gobierno sobre
las reclamaciones anteriores, agotan la vía administrativa y serán publicadas en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Soria, 26 de febrero de 2015.–la Subdelegada del Gobierno, Mª José Heredia de Miguel. 807

adMInIStracIón local

AY U N TA M I E N T O S

AGUILERA
aProBacIón deFInItIVa PreSUPUeSto General 2015

aprobado definitivamente el Presupuesto General de la entidad local Menor de aguilera
para el ejercicio 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pú-
blica, y comprensivo aquel del Presupuesto General de esta entidad local Menor, Bases de
ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del
texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

InGreSoS GaStoS

a) Operaciones corrientes: a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos......................................1.000 Gastos en bienes corrientes y servicios ...........6.000

Ingresos patrimoniales...................................14.000

B) Operaciones de capital: B) Operaciones de capital:

transferencias de capital ..............................21.000 Inversiones reales ...........................................30.000

total InGreSoS......................................36.000 total GaStoS ...........................................36.000

PlantIlla de PerSonal
Funcionarios: con Habilitación nacional, Secretario-Interventor: 1
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del real decreto
legislativo2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Ju-
risdicción.

aguilera, 12 de febrero de 2015.– la alcaldesa, Yolanda Molina Vesperinas. 744
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REGLAMENTO de administración electrónica de la entidad local menor de Aguilera
la Junta Vecinal de la entidad local Menor de aguilera, en sesión extraordinaria celebrada

el día 26 de diciembre de 2014, acordó la aprobación inicial del reglamento de administración
electrónica, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y en el artículo 56 del real decreto
legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de régimen local, se somete el expediente a información
pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las recla-
maciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

aguilera, 8 de enero de 2015.– la alcaldesa, Yolanda Molina Vesperinas. 745

ALCUBILLA DE AVELLANEDA
Por este ayuntamiento se está tramitando autorización de uso excepcional y la correspon-

diente licencia urbanística para reforma y ampliación de cementerio en parcela 5003 del po-
lígono 3 de alcubilla de avellaneda.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 307.3 y 432 del decreto 22/2004, de 29
de enero, por el que se aprueba el reglamento de Urbanismo de castilla y león, se somete a
información pública, mediante la publicación del presente anuncio:

órgano que acuerda la información pública: el alcalde-Presidente.
Fecha del acuerdo 13 de febrero de 2015.
Instrumento o expediente sometido a información pública: licencia urbanística para reforma

y ampliación de cementerio en parcela 5003 del polígono 3 de alcubilla de avellaneda.
duración del período de información pública: por el plazo de veinte días, a contar desde el

día siguiente al de la publicación del presente anuncio en este Boletín oficial. durante dicho
plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que
se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

alcubilla de avellaneda, 13 de febrero de 2015.– el alcalde, Gustavo a. Martín Puente. 749

ALMAZÁN
CÉDULA de notificación resolución expedientes sancionadores.

Intentada sin resultado la notificación de las resoluciones de los expedientes sancionadores
cuyos titulares se indican y al amparo de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del pro-
cedimiento administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero (B.o.e. núm.
12, de 14 de enero de 1999), se hace pública notificación a los interesados mediante el presente
anuncio:

a la vista de los antecedentes que obran en el expediente instruido en virtud de denuncia for-
mulada por el hecho que se indica, en uso de las facultades conferidas a los alcaldes por los
artículos 68.2 de la ley de tráfico, circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, apro-
bada por r.d.l. 339/1990, de 2 de marzo, y 15 de r.d. 320/1994, regulador del Procedimiento

Boletín Oficial de la Provincia de soria

Núm. 27 Miércoles, 4 de Marzo de 2015 Pág. 884

B
O

P
S

O
-2

7
-0

4
0
3
2
0
1
5



Sancionador en Materia de tráfico, el alcalde, asistido por el Secretario de este ayuntamiento,
adoptó la siguiente resolución:

"estimándose probados los hechos y considerando que los mismos constituyen una infrac-
ción del precepto indicado, de conformidad con la propuesta del Instructor, He reSUelto,
imponer la sanción que también se indica a los titulares que constan en la relación."

Modo de Proceder:
a.- conForMIdad con la reSolUcIón: PaGo de la SancIón
la multa deberá hacerse efectiva dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de su

firmeza, (art. 84 l.S.V. y 21 r.d. 320/1994), en horario de 9 a 14, de lunes a viernes, en la ofi-
cina de denuncias del ayuntamiento de almazán sita en Plaza Mayor, núm. 1, a través de giro
postal o mediante transferencia bancaria en la cuenta abierta a tal efecto en la entidad, caja ru-
ral de Soria, nº 3017-0200-93-0000447128 a nombre del "excmo. ayuntamiento de almazán",
sin olvidar consignar el número de expediente, fecha de la denuncia y titular de la misma.

B.- dISconForMIdad con la reSolUcIón: 
la resolución es definitiva en vía administrativa pudiendo interponer potestativamente re-

curso de reposición, ante el Ilmo. Sr. alcalde, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de su publicación.

transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que se notifique su
resolución, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía contencioso-administrativa.

el recurso contencioso-administrativo podrá interponerlo directamente en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente de esta publicación, ante el Juzgado de la misma Ju-
risdicción con sede en Soria.

en caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto. en el caso de desestimación presunta, el plazo de
interposición será de seis meses y se contará desde el día siguiente a aquel en que deba enten-
derse desestimado por silencio administrativo.

de no hacer efectivo el importe de la sanción en el plazo indicado, su exacción se llevará a
cabo por el procedimiento de apremio, incrementándose con los recargos legales establecidos.

los correspondientes expedientes obran en el negociado de Multas del ayuntamiento de al-
mazán.

notIFIcacIón reSolUcIoneS
Expediente: 0001/2014/0000141
Artículo: 18 r.G.c.
Nombre: andrés Gómez, Mario
Lugar de la infracción: ronda San Francisco
F. denuncia: 08/09/2014. 17:52
Matrícula: 3480BFM
Importe: 200,00 €
D.N.I./N.I.F.: 16812639F
Puntos: 3
almazán, 20 de febrero de 2015.– la Secretaria, Mª. asunción Machín caballero. 737
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ALPANSEQUE
Próximo a finalizar el mandato de Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de con-

formidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la ley orgánica del Poder Judicial y ar-
tículo 4 y 5.1 del reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, se abre un plazo de
quince días hábiles para que las personas que estén interesadas, y reúnan las condiciones lega-
les lo soliciten por escrito dirigido a esta alcaldía.

Que en la Secretaría del ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la infor-
mación que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la corporación elegirá libremente, co-
municando el acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

lo que se publica para general conocimiento.
alpanseque, 20 de febrero de 2015.– el alcalde, Juan carlos Sienes Pastora. 730

BAYUBAS DE ABAJO
en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo del Pleno del ayuntamiento de Bayubas
de abajo, en sesión celebrada el día 29 de noviembre de 2014, sobre el expediente de modifica-
ción de créditos nº 1/2014 en la modalidad de créditos extraordinarios y suplementos de crédito
financiados con cargo a remanente de tesorería para gastos generales y mayores ingresos del Pre-
supuesto Municipal del ejercicio 2014,que se hace público resumido por capítulos:

PreSUPUeSto de GaStoS:
Aplic. Descripción C. Inicial Modificación C. Defini.

22 Material, suministros y otros 65.000 +15.000 80.000
46 a entidades locales 500 +200 700
61 Inversiones de reposición en infraestructuras y bienes de uso general 40.000 +3.000 43.000
76 a entidades locales 0 +25.000 25.000
91 amortización de préstamos y de operaciones en euros 20.000 +46.000 66.000

Sumas 125.500 89.200 214.700

PreSUPUeSto de InGreSoS:
Concep. Descripción C. Inicial Modificación C. Defini.

554 Producto de explotaciones forestales 117.000 +43.200 160.200
870 remanente de tesorería para gastos generales 0 +46.000 46.000

Sumas 117.000 89.200 206.200

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio. reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

Bayubas de abajo, 2 de febrero de 2015.– el alcalde, Juan José oliva cabeza. 742
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aProBacIón deFInItIVa PreSUPUeSto General 2015
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento de Bayubas de abajo

para el ejercicio 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pú-
blica, y comprensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución,
plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto re-
fundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen del mismo por capítulos:

InGreSoS GaStoS
a) Operaciones corrientes: a) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.........................................36.000 Gastos de personal .........................................84.000
Impuestos indirectos........................................3.000 Gastos en bienes corrientes y servicios .........85.000
tasas y otros ingresos....................................52.000 Gastos financieros ............................................1.000
transferencias corrientes...............................38.000 transferencias corrientes .................................1.000
Ingresos patrimoniales.................................110.000 B) Operaciones de capital:
total InGreSoS....................................239.000 Inversiones reales ...........................................21.000
.................................................................................. transferencias de capital ...............................27.500
.................................................................................. Pasivos financieros ........................................19.500
.................................................................................. total GaStoS .........................................239.000

PlantIlla de PerSonal
Funcionarios: con Habilitación nacional, Secretario-Interventor: 1. nivel 26
Laboral no fijo: 1; Laboral Temporal: 6.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del real decreto
legislativo2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Ju-
risdicción.

Bayubas de abajo, 12 de febrero de 2015.– el alcalde, Juan José oliva cabeza. 743

BORDEJÉ
PreSUPUeSto General 2015

de conformidad con lo que disponen los artículos 169.3 del real decreto 2/2004 de 5 de
marzo por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales
y 127 del texto refundido del régimen local y considerando que esta entidad aprobó el 13
de enero de 2015 el presupuesto general del ejercicio de 2015, que ha resultado definitivo por
falta de reclamaciones en el período de exposición, se hace público lo siguiente:
I) reSUMen del reFerencIado PreSUPUeSto Para 2015

InGreSoS GaStoS
a) Operaciones corrientes: a) Operaciones corrientes:

transferencias corrientes.................................1.000 Gastos en bienes corrientes y servicios .........12.350
Ingresos patrimoniales...................................19.350 B) Operaciones de capital:

Inversiones reales .............................................8.000
total InGreSoS......................................20.350 total GaStoS ...........................................20.350
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Según lo establecido en el art. 170 y 171 del rdl 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer
directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso administrativo
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Bordejé, 10 de febrero de 2015.– el alcalde, Manuel Moreno tarancón. 748

CAÑAMAQUE
aprobado el proyecto de obra denominada “acondicionamiento camino rural” que ha sido

redactado por el Sr. Ingeniero técnico Industrial d. Mariano Martín Martínez, con un presupues-
to de 6.000 € (seis mil euros) IVa incluido, se somete a información pública por espacio de ocho
días contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen pertinentes.

cañamaque, 18 de febrero de 2015.– el alcalde, Jesús Muñoz Vaquerizo. 716

COSCURITA
PreSUPUeSto General 2015

de conformidad con lo que disponen los artículos 169.3 del real decreto 2/2004 de 5 de
marzo por e1 que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales
y 127 del texto refundido del régimen local y considerando que esta entidad aprobó el 22
de enero de 2015 el presupuesto general del ejercicio de 2015, que ha resultado definitivo por
falta de reclamaciones en el periodo de exposición, se hace público lo siguiente:
I) reSUMen del reFerencIado PreSUPUeSto Para 2015

InGreSoS GaStoS
a) Operaciones corrientes: a) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.........................................37.000 Gastos de personal .........................................15.000
tasas y otros ingresos....................................16.000 Gastos en bienes corrientes y servicios .........41.500
transferencias corrientes...............................16.000
Ingresos patrimoniales.....................................5.000

B) Operaciones de capital: B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................10.000 Inversiones reales ...........................................27.500
total InGreSoS......................................84.000 total GaStoS ...........................................84.000

II) PlantIlla Y relacIón de PUeStoS de traBaJo.
a) Plazas de funcionarios.

denominación Plaza: secretaria-intervención.
Según lo establecido en el art. 170 y 171 del rdl 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer

directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso administrativo
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

coscurita, 19 de febrero de 2015.– el alcalde, enrique lópez del rincón. 747

CUEVA DE ÁGREDA
PreSUPUeSto General Para 2015

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento de cueva de Ágreda pa-
ra el ejercicio 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición públi-
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ca, y comprensivo aquel del Presupuesto General de la entidad, Bases de ejecución y Plantilla
de Personal, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
les, y artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo
por capítulos. Plantilla de Personal de ayuntamiento de cueva de Ágreda

InGreSoS GaStoS
a) Operaciones corrientes: a) Operaciones corrientes:

Impuestos directos ....................................21.117,83 Gastos de personal ......................................9.860,00
Impuestos indirectos......................................500,00 Gastos en bienes corrientes y servicios ....40.227,00
tasas y otros ingresos.................................7.870,00
transferencias corrientes..........................20.596,38
Ingresos patrimoniales..............................14.340,00

B) Operaciones de capital: B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .........................28.000,00 Inversiones reales ......................................38.954,00
total InGreSoS.................................92.424,21 total GaStoS ......................................89.041,00

GaStoS

PlantIlla Y PerSonal del aYUntaMIento.
a) Plazas de funcionarios.

1 puesto de Secretaría-Intervención
contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso

contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo
dispuesto en el artículo 171 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

cueva de Ágreda, 20 de febrero de 2015.– el alcalde, antonio José escribano Pinilla. 732

ESPEJA DE SAN MARCELINO
aprobado por resolución de fecha 19.02.2015 el Proyecto técnico de la obra: Plan dipu-

tación 2015 nº de la obra 50, recuperación mejoras y reformas en edificios municipales, re-
dactado por el Sr. arquitecto d. eduardo M. rodríguez Pérez.

Se somete a información pública por espacio de ocho días hábiles contados a partir del si-
guiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los inte-
resados puedan presentar las reclamaciones que estimen pertinentes. 

espeja de San Marcelino, 19 de febrero de 2015.– el alcalde, Francisco Fontán de la lla-
ve. 731

FUENTEPINILLA
aprobado inicialmente el Proyecto técnico de la obra nº 55 del Plan diputación 2015 de-

nominado “terminación alumbrado Público en Fuentepinilla” redactado por el Ingeniero téc-
nico Industrial d. Gonzalo Sanz de Gracia, con un presupuesto de cuarenta mil (40.000,00) €,
financiado como se indica, se expone al público por plazo de ocho días, contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, al ob-
jeto de que por los interesados puedan presentarse las alegaciones que se estimen oportunas.

Presupuesto: 40.000,00 €.
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Financiación
ayuntamiento: 16.000,00 € diputación: 24.000,00 €

Fuentepinilla, 23 de febrero de 2015.– el alcalde, tomás Manrique de Miguel. 724

FUENTES DE MAGAÑA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de Fuen-
tes de Magaña sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de Bienes
Inmuebles, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.
Artículo 6.- Tipo de gravamen. Incremento del tipo de gravamen establecido en la ley.
los tipos de gravamen en uso de las facultades atribuidas por real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales son los siguientes:

a- Bienes de naturaleza urbana: 0,55.
b- Bienes de naturaleza rústica: 0,50.
c- Bienes de características especiales: 1,3.
los tipos de gravamen anteriormente establecidos se incrementarán porcentualmente del si-

guiente modo:
Bienes de naturaleza rústica: 0,15.
contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal Superior de Justicia de castilla y león.

Fuentes de Magaña, 20 de febrero de 2015.– el alcalde, dionisio Martínez. 746

LANGA DE DUERO
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de langa
de duero sobre la imposición de la tasa por la ocupación del dominio público con instalación
de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, industrias callejeras
y ambulantes y rodaje cinematográfico, y la ordenanza Fiscal reguladora de la misma, cuyo
texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales.

ordenanZa reGUladora de la taSa Por ocUPacIón del doMInIo
PÚBlIco con InStalacIón de PUeStoS, BarracaS, caSetaS de Venta,

eSPectÁcUloS, atraccIoneS o recreo, IndUStrIaS calleJeraS
Y aMBUlanteS Y rodaJe cIneMatoGrÁFIco

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza
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en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución espa-
ñola, y el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen
local, y de conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, y 6 a 23 de la ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas y Precios Públicos, este ayunta-
miento establece la «tasa por ocupación del dominio público con instalación de puestos, barra-
cas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, industrias callejeras y ambulantes y
rodaje cinematográfico» que estará a lo establecido en la presente ordenanza fiscal.
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
en virtud de lo establecido en el artículo 2 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

tributaria, artículo 20.1 y 3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y artículo 6 de la
ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas y Precios Públicos, el hecho imponible de la tasa consiste
en la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público y, en particular, en
la «instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situa-
dos en terrenos de uso público local así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cine-
matográfico».

Se podrán establecer, de conformidad con el artículo 27.2 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, convenios de colaboración con entidades, Instituciones y organizaciones
representativas de los sujetos pasivos de la tasa, que deban tributar por multiplicidad de hechos
imponibles, con el fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales
derivadas de aquellas, o los procedimientos de liquidación o recaudación.
ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las entidades que se

beneficien de la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público en bene-
ficio particular, conforme a alguno de los citados supuestos previstos en el artículo 20.3 del re-
al decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
ley reguladora de las Haciendas locales.
ARTÍCULO 4. Responsables
responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-

des. a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado
2 del artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
en relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo

establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria.
ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones
no se concederán exenciones ni bonificación alguna a la exacción de esta tasa, salvo las pre-

vistas legalmente.
ARTÍCULO 6. Cuota tributaria
la cuota tributaria se determinará en función de la tarifa que viene determinada en el artí-

culo 7º.
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ARTÍCULO 7. Tarifas
la cuota tributaria antedicha se determinará mediante la aplicación de las siguientes tarifas,

estableciéndose una única categoría para todas las calles de la localidad:
1. PUeStoS de FIeStaS PatronaleS Y otroS dÍaS
1.1
- licencias para la ocupación de terrenos destinados a tómbolas, casetas, puestos de venta,

y casa móvil en los días de apertura al público: 5,00 euros/día
- casa móvil en los días de no apertura al público: 5,00 euros/día
1.2
- licencias para la ocupación de terrenos destinados a camas elásticas, castillos hinchables,

tiovivos y otras atracciones infantiles: 25,00 euros/día
nota- Se establecen dos días parar montar y desmontar sin coste. Y los días de estancia su-

pletorios a 5 euros/día.
1.3
- licencias para la ocupación de terrenos destinados a coches de choque, pistas de car y otras

atracciones especiales: 25,00 euros/día
nota- Se establecen dos días para montar y desmontar sin coste. Y los días de estancia su-

pletorios a 5 euros/día.
2. MercadIlloS loS dÍaS aUtorIZadoS
- licencias para la ocupación de terrenos con puestos de venta de mercado diario: 5,00 eu-

ros/día
- licencias para la ocupación de terrenos con puestos de venta de mercado todo el año: 50,00

euros/año
nota- estas tarifas se pagarán una sola vez por adelantado en cada caso.
3. QUIoScoS
- licencias para la ocupación de terrenos destinados a la instalación de quioscos en la vía pú-

blica: 165,00 euros/año
4. rodaJe cIneMatoGrÁFIco.
- licencias para la ocupación de terrenos destinados a rodaje cinematográfico, por cada me-

tro cuadrado de ocupación: 2,00 euros/día
5. teMPoraleS VarIoS
- licencias para la ocupación de terrenos destinados a espectáculos, circos, teatros o simila-

res: 25,00 euros/día
nota- Se establecen dos días para montar y desmontar sin coste. Y los días de estancia su-

pletorios a 5 euros/día.
licencias por ocupaciones de terrenos no incluidos en los epígrafes anteriores: Se aplicará

la tarifa que más se asemeje por la naturaleza de la ocupación.
a estas tarifas, se les aplicará el IVa correspondiente si así se establece en la legislación del

impuesto.
ARTÍCULO 8. Normas de aplicación de las tarifas
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1. las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento
solicitado o realizado y serán irreducibles por el período autorizado.

2. los emplazamientos, instalaciones, puestos, etc., podrán sarcarse a licitación pública antes
de la celebración de las Ferias, y el tipo de licitación, en concepto de tasa mínima que servirá
de base, será la cuantía fijada en las tarifas del cuadro anterior.

Se procederá, con antelación a la licitación, a la formación de un plano de los terrenos dis-
ponibles para ser licitados, numerando las parcelas que hayan de ser objeto de licitación y se-
ñalando su superficie. asimismo, se indicarán las parcelas que puedan dedicarse a cada tipo de
actividad cuando ésta deba de ser específicamente señalada.

Si algún concesionario de los aprovechamientos utilizase mayor superficie que la que le fue
adjudicada en licitación, satisfará por cada metro cuadrado utilizado de más el 100 por 100 del
importe de la pujanza, además de la cuantía fijada en las tarifas.

3. las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en
esta ordenanza y no sacados a licitación pública deberán solicitar previamente la correspon-
diente licencia y formular declaración en la que conste la superficie del aprovechamiento y los
elementos que se van a instalar, así como un plano detallado de la superficie que se pretende
ocupar y de su situación dentro del Municipio, cuando el ayuntamiento por la entidad del apro-
vechamiento lo estime conveniente, no se solicitarán estas declaraciones cuando se trate de
puestos de mercadillos, o pequeños puestos o instalaciones en fiestas patronales, en los que el
ayuntamiento determinará el lugar de instalación y el tiempo de ocupación.

los servicios técnicos de este ayuntamiento comprobarán e investigarán las declaraciones
formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias
con las peticiones de licencias; si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los intere-
sados y se girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que procedan, concediéndose
las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realiza-
dos los ingresos complementarios que procedan.

4. no se consentirá ninguna ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado y obte-
nido por los interesados la licencia correspondiente.

5. las autorizaciones se entenderán prorrogadas mientras no se acuerde su caducidad por la
alcaldía o se haya establecido fecha de caducidad en la autorización, o bien se presente baja
justificada por el interesado o por sus legítimos representantes.

la presentación de la baja surtirá efectos a partir del día siguiente hábil a su entrada en el
registro municipal. la no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abo-
nando la tasa.

6. las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a
terceros. el incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia, sin per-
juicio de las cuantías que corresponda abonar a los interesados.

7. Si los aprovechamientos continuasen sin autorización, sin perjuicio de las acciones legales
oportunas, devengarán el 200 % de la tasa por cada periodo computable o fracción que conti-
núen realizándose.
ARTÍCULO 9. Devengo y nacimiento de la obligación
la tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento especial,

se halle o no autorizada, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir el depósito previo de
su importe total o parcial, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del real decreto legislativo
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2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su hecho
imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la ley 8/1989,
de 13 de abril, de tasas y Precios Públicos.

a tenor del artículo 24.5 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, cuando la utiliza-
ción privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del do-
minio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará
obligado al reintegro del coste total de los respectivos gasto de reconstrucción o reparación y
al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los
bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

las entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y rein-
tegros a que se refiere este apartado.
ARTÍCULO 10. Infracciones y sanciones
en todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.

dISPoSIcIón FInal
la presente ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión

celebrada el día 12 de diciembre de 2014, entrará en vigor una vez que se haya publicado ín-
tegramente el acuerdo definitivo y el texto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el tribunal Superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

langa de duero, 19 de febrero de 2015.– el alcalde, constantino de Pablo cob. 733

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de langa
de duero sobre la imposición de la tasa por la ocupación del dominio público, suelo, vuelo y
subsuelo de la vía pública, y la ordenanza Fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro
se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales.

ordenanZa FIScal reGUladora de la taSa Por ocUPacIón
del doMInIo PÚBlIco, SUelo, VUelo Y SUBSUelo de la VÍa PÚBlIca
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal
en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el

artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del real decreto legislativo 2/2004, de
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5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, este ayuntamiento establece la tasa por ocupación del suelo, vuelo y subsuelo de la vía
pública, que se regulará por la presente ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 57 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales.
ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación
la presente ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de langa de duero

(Soria).
ARTÍCULO 3. Hecho Imponible
constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o el aprovechamiento es-

pecial del suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública o dominio público municipal, con tendidos,
tuberías, redes de telefonía, televisión u otros y audiovisuales, galerías para las conducciones
de energía eléctrica, agua, gas o cualquier otro fluido incluidos los postes para líneas, cables,
palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, transformadores y otros análogos que
se establezcan.

la tasa es compatible con otros tributos establecidos o que puedan establecerse por presta-
ción de servicios o realización de actividades, de los que sean sujetos pasivos las mismas em-
presas, quedando excluidas, por el pago de la tasa, las establecidas o que puedan establecerse
por utilización privativa o aprovechamiento especial.
ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos
Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de contribuyentes, las personas físicas y

jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General tributaria, siguientes:

- los titulares de licencias o concesiones municipales y aquellos en cuyo beneficio redunde
el aprovechamiento o utilización privativa del dominio público local.

- los que, sin licencia o concesión, realicen alguno de los aprovechamientos incluidos en es-
ta ordenanza.

- los que, habiendo cesado en el aprovechamiento, no presenten a la entidad local la baja
correspondiente.
ARTÍCULO 5. Responsables
responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-

des. a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado
2 del artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo

establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria.
ARTÍCULO 6. Exenciones y bonificaciones
no se concederá exención ni bonificación alguna a la exacción de la tasa, salvo las previstas

legalmente.
ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c) del real decreto legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas

Boletín Oficial de la Provincia de soria

Pág. 895 Miércoles, 4 de Marzo de 2015 Núm. 27

B
O

P
S

O
-2

7
-0

4
0
3
2
0
1
5



locales, cuando se trate de empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de
interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, el importe de
la presente tasa consistirá, en todo caso, en el 1,5% de los ingresos brutos procedentes de la
facturación que obtengan anualmente, en este término municipal, las mencionadas empresas.

en los restantes casos las tarifas a aplicar serán las siguientes:
- cable aéreo por m/l: 0,27 euros.
- cable subterráneo por m/l: 0,17 euros.
- cable alta tensión por m/l: 0,32 euros.
- Palomillas, por unidad: 4,41 euros anuales.
- transformadores, por unidad: 165,33 euros anuales.
- Postes por unidad: 8,26 euros anuales.
- Postes en aceras, por unidad: 16,54 euros anuales.
- Postes cables alta tensión (unidad): 33,06 euros.
- cajas de amarre, de distribución o registro, por unidad: 2,75 euros anuales.
- aparatos para venta automática accionada por monedas, por unidad: 60 euros anuales.
ARTÍCULO 8. Devengo
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir:
a) tratándose de nuevos aprovechamientos, en el mismo momento de solicitar el otorga-

miento de la licencia municipal que haya de autorizarlos o, en su defecto, desde el mismo mo-
mento en que se realice materialmente el aprovechamiento real y efectivo.

b) tratándose de aprovechamientos ya autorizados, y en tanto no se solicite su baja, el día 1
de enero.

tratándose de empresas explotadoras de suministros de interés general o que afecten a la ge-
neralidad o una parte importante del vecindario, la tasa se devengará el primer día del período
impositivo, que coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en el uso
privativo o el aprovechamiento especial, en que el período impositivo se ajustará a estas cir-
cunstancias, prorrateándose la cuota por trimestres naturales completos.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su hecho
imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la ley 8/1989,
de 13 de abril, de tasas y Precios Públicos.
ARTÍCULO 9. Gestión
la gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo dispuesto

en la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, y en las demás leyes reguladoras
de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento so-
licitado o realizado.

las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta
ordenanza deberán solicitar la correspondiente licencia y realizar el correspondiente depósito
previo.

Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó la duración del aprovechamiento, se en-
tenderá prorrogada hasta que se presente la declaración la declaración de baja por los interesa-
dos (la no presentación del la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa).
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la empresa telefónica españa S.a presentará sus declaraciones ajustadas a lo que prevé la
vigente ley 15/1987. la declaración de ingresos brutos comprenderá la facturación de telefó-
nica españa S.a y de sus empresas filiales.
ARTÍCULO 10. Infracciones y sanciones tributarias
en todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus dispo-
siciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales.

dISPoSIcIón FInal
la presente ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión

celebrada el día 12 de diciembre de 2014, entrará en vigor una vez que se haya publicado ín-
tegramente el acuerdo definitivo y el texto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el tribunal Superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

langa de duero, 19 de febrero de 2015.– el alcalde, constantino de Pablo cob. 734

Vista la necesidad de notificar a los interesados la resolución de alcaldía de 17 de febrero
de 2015. al tratarse de un procedimiento en el que se ignora el lugar de notificación. de acuer-
do con el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, se notifica por medio del
presente anuncio la resolución de alcaldía de fecha 17/02/2015, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

reSolUcIón de alcaldÍa 
a la vista del informe de Secretaría de fecha 25/01/2015, con relación al posible abandono

en la calle real, a la altura del número 170, de esta localidad, de tres vehículos cuyas caracte-
rísticas se señalan a continuación:

- audi 100, color granate, con número de matrícula M-1974-MM. titular: Ionel Bujor.
- audi 100, color blanco, con número de matrícula M-1833-oF. titular: eva Stanciu.
- audi a6, color granate, con número de matrícula M-6198-tP. titular: Valentyn Melny-

chuk.
de conformidad con el artículo 86 del real decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo,

por el que se aprueba el texto articulado de la ley sobre tráfico, circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial,

reSUelVo:
PrIMero. Incoar procedimiento de traslado de los vehículos al centro autorizado de tra-

tamiento de Vehículos.
SeGUndo. requerir a los titulares de los vehículos para que, en el plazo de un mes, pro-

cedan a su retirada de la vía pública advirtiéndoles que, en caso de no hacerlo, se procederá a
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su traslado al centro autorizado de tratamiento de Vehículos para su posterior destrucción y
descontaminación.

lo manda y firma el Sr. alcalde, d. constantino de Pablo cob, en langa de duero, a 17 de
febrero de 2015; de lo que, como Secretario, doy fe.

lo que se comunica para su conocimiento y efectos, de conformidad con el artículo 84 de la
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo común, advirtiéndose que se trata de un acto de trámite y como
tal no procede la interposición de recursos contra el mismo.

no obstante, contra las resoluciones y los actos de trámite que decidan, directa o indirecta-
mente, el fondo del asunto, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento, produz-
can indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, de conformidad con el
artículo 107.1 de la ley 30/1992, se podrá interponer el recurso potestativo de reposición que
cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos
62 y 63 de la ley 30/1992. el plazo para interponer recurso potestativo de reposición será de
un mes; el plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de un mes, desde su inter-
posición (artículo 117 de la ley 30/1992).

langa de duero, 17 de febrero de 2015.– el alcalde, constantino de Pablo cob. 735

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de langa
de duero sobre la imposición de la tasa por la ocupación del dominio público con mesas, si-
llas, veladores y elementos análogos, y la ordenanza Fiscal reguladora de la misma, cuyo texto
íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales.

ordenanZa reGUladora de la taSa Por ocUPacIón del doMInIo
PÚBlIco con MeSaS, SIllaS, VeladoreS Y eleMentoS anÁloGoS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza
en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución espa-

ñola, y el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen
local, y de conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, este ayuntamiento establece la «tasa por ocupación de terrenos de uso público local
con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa» que
estará a lo establecido en la presente ordenanza fiscal.
ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación
la presente ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de langa de duero

(Soria).
ARTÍCULO 3. Hecho Imponible
constituye el hecho imponible de la presente tasa la ocupación de terrenos de uso público

local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa.
ARTÍCULO 4. Sujeto Pasivo
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Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de contribuyentes, las personas físicas y
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General tributaria, siguientes:

- los titulares de licencias o concesiones municipales y aquellos en cuyo beneficio redunde
el aprovechamiento o utilización privativa del dominio público local.

- los que, sin licencia o concesión, realicen alguno de los aprovechamientos incluidos en es-
ta ordenanza.

- los que, habiendo cesado en el aprovechamiento, no presenten a la entidad local la baja
correspondiente.
ARTÍCULO 5. Responsables
responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-

des. a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado
2 del artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo

establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria.
ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones
no se concederán exenciones ni bonificación alguna a la exacción de esta tasa, salvo las pre-

vistas legalmente.
ARTÍCULO 7. Cuota tributaria
la cuota tributaria se determinará en función de la tarifa que viene determinada en el artí-

culo siguiente.
ARTÍCULO 8. Tarifa
1.- la cuantía antedicha se determinará mediante la aplicación de la siguiente tarifa:
Mesas y sillas: Zona única: 3,00 €/m2.
terraza-Velador. Zona única: 4,17 €/m2.
ARTÍCULO 9. Devengo y Nacimiento de la Obligación
la tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento especial,

se halle o no autorizada, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir el depósito previo de
su importe total o parcial, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su hecho
imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la ley 8/1989,
de 13 de abril, de tasas y Precios Públicos.

a tenor del artículo 24.5 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, cuando la utiliza-
ción privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del do-
minio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará
obligado al reintegro del coste total de los respectivos gasto de reconstrucción o reparación y
al depósito previo de su importe.
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Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los
bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

las entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y rein-
tegros a que se refiere este apartado.
ARTÍCULO 10. Gestión
la gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo dispuesto

en la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, y en las demás leyes reguladoras
de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento so-
licitado o realizado.

las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta
ordenanza deberán solicitar la correspondiente licencia y realizar el correspondiente depósito
previo.

Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó la duración del aprovechamiento, se en-
tenderá prorrogada hasta que se presente la declaración la declaración de baja por los interesa-
dos (la no presentación del la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa).
ARTÍCULO 11. Infracciones y sanciones Tributarias
en todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre, General tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones
de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

dISPoSIcIón FInal
la presente ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión

celebrada el día 12 de diciembre de 2014, entrará en vigor una vez que se haya publicado ín-
tegramente el acuerdo definitivo y el texto de la misma en el Boletín oficial de la Provincia,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el tribunal Superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

langa de duero, 19 de febrero de 2015.– el alcalde, constantino de Pablo cob. 736

MOMBLONA
aprobado por el ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 20 de febrero

de 2015, el expediente nº 1/2015 de modificación de créditos en el Presupuesto General del año
2015, mediante la utilización del remanente líquido de tesorería del ejercicio anterior, se
anuncia que estará de manifiesto al público en la Secretaría del ayuntamiento durante los quin-
ce días hábiles siguientes al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, durante los cuales se admitirán reclamaciones que, en su caso, serán resueltas por el ayun-
tamiento Pleno en el plazo de treinta días, transcurridos los cuales sin resolución expresa, se
entenderán denegadas.

Momblona, 20 de febrero de 2.015.– el alcalde, Fernando Garrido Pérez. 721a
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el ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 20 de febrero de 2015, acor-
dó la aprobación inicial de la Memoria Valorada de la obra de “acondicionamiento de cami-
nos” en Momblona, redactada por el Ingeniero de caminos d. carmelo Villanueva rodrigo,
con un presupuesto total de 18.000,00 €, obra incluida con el número 212 en el Plan diputación
complementario para 2015.

durante el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, la mencionada Memoria estará a disposición
de aquellos interesados a efectos de examen y reclamaciones, considerándose definitivamente
aprobada si durante dicho período no se presenta ninguna reclamación.

Momblona, 20 de febrero de 2015.– el alcalde, Fernando Garrido Pérez. 721b

PERDICES
aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de esta elM, de fecha 21 de enero

de 2015, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcionario, la-
boral y eventual para el ejercicio económico 2015, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días des-
de la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

Perdices, 11 de febrero de 2015.– el alcalde, eulogio almería tarancón. 705

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2014, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes. 

Perdices, 18 de febrero de 2015.– el alcalde, eulogio almería tarancón. 706

LOS RÁBANOS
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local correspon-

diente al ejercicio de 2014, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
comisión especial de cuentas, durante QUInce dÍaS. en este plazo y ocho días más se ad-
mitirán los reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán exami-
nados por dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo
nuevo informe, antes de someterla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada
y, en su caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales.

los rábanos a 24 de febrero de 2015.–el alcalde, J. Gustavo Martínez Hernández. 775
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EL ROYO
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 127 del texto refun-

dido de régimen local de 18 de abril de 1986 y 169.3 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y a lo aprobado en su día por el Pleno de la corporación, se ha acordado la apro-
bación definitiva del Presupuesto General para 2015, al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de su exposición pública, se hace público lo siguiente:
I) reSUMen del reFerencIado PreSUPUeSto Para 2015

InGreSoS GaStoS
a) Operaciones corrientes: a) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.......................................146.500 Gastos de personal .........................................79.840
Impuestos indirectos......................................14.200 Gastos en bienes corrientes y servicios .......192.900
tasas y otros ingresos....................................71.100 Gastos financieros ...............................................450
transferencias corrientes...............................69.700 transferencias corrientes .................................4.200
Ingresos patrimoniales...................................33.190 B) Operaciones de capital:
.................................................................................. Inversiones reales ...........................................41.000
.................................................................................. transferencias de capital ...............................16.300
total InGreSoS....................................334.690 total GaStoS .........................................334.690

II) PlantIlla Y relacIón de PUeStoS de traBaJo de eSta entIdad, aProBado JUnto con el
PreSUPUeSto.

denominación del puesto de trabajo: Secretario Interventor.
número de puestos: Uno.
Sistema de provisión: Interino.
la agrupación para los efectos de sostenimiento de esta plaza está formada por los ayunta-

mientos de Sotillo del rincón y el royo.
denominación del puesto de trabajo: Personal laboral Fijo
alguacil Servicios Múltiples.
denominación del puesto de trabajo: Persona laboral eventual
Peón: 1.
denominación del puesto: auxiliar de limpieza.
Uno.
Según lo establecido en el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá inter-

poner directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

el royo, 20 de febrero de 2015.– la alcaldesa, Mª dolores amezua Brieva. 720

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
están expuestos al público en las oficinas de la casa consistorial, por el plazo de quince días

hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pa-
ra su examen y reclamaciones, en su caso, los padrones de:

1.- Padrones conjuntos de tasas por servicios de recogida de basuras, alcantarillado, depura-
ción y abastecimiento de aguas e IVa de San esteban de Gormaz correspondiente al segundo
semestre 2014.
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2.- Padrones de tasas por servicios de recogida de basura y abastecimiento de agua del Barrio
de atauta, correspondiente al ejercicio 2014.

3.- Padrones de tasas por servicios de recogida de basura del Barrio de Pedraja de San este-
ban, correspondiente al ejercicio 2014.

4.- Padrones de tasas por servicios de abastecimiento de agua del Barrio de Quintanas rubias
de abajo, correspondiente al ejercicio 2014.

5.- Padrones de tasas por servicios de recogida de basura y abastecimiento de agua del Barrio
de Soto de San esteban, correspondiente al ejercicio 2014.

6.- Padrones de tasas por servicios de recogida de basura y abastecimiento de agua del Barrio
de torraño, correspondiente al ejercicio 2014.

7.- Padrones de tasas por servicios de recogida de basura y abastecimiento de agua del Barrio
de Velilla de San esteban, correspondiente al ejercicio 2014.

8.- Padrón de la tasa de vados, correspondiente al ejercicio 2015.
San esteban de Gormaz, 23 de febrero de 2015.– el alcalde, Millán Miguel román. 738

Se pone en conocimiento de los contribuyentes e interesados la fijación de los períodos de
recaudación voluntaria para el ejercicio 2015. 
Primer período: del 1 de abril a 31 de mayo de 2015.
tributos a recaudar: tasas de suministro de agua, basura, alcantarillado y depuración y tasa

de Vados.
Segundo período: del 15 de octubre al 15 de diciembre de 2015.
tributos a recaudar: tasas de suministro de agua, basura, alcantarillado y depuración e Im-

puesto de Bienes Inmuebles de menos de 4 euros.
San esteban de Gormaz, 23 de febrero de 2015.– el alcalde, Millán Miguel román. 739

Iniciado el procedimiento de declaración de ruina ordinaria del Bien Inmueble situado en
c/ real, 1 y 1d de Quintanilla de tres Barrios (Soria), con referencia catastral: Y7150015VM
8065S0001XY, mediante Providencia de alcaldía de fecha 19 de febrero de 2015, de confor-
midad con el artículo 326.1 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el re-
glamento de Urbanismo de castilla y león, se somete a información pública por el plazo de 2
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en este Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

San esteban de Gormaz, 19 de febrero de 2015.– el alcalde, Millán Miguel román. 740

Iniciado el procedimiento de declaración de ruina ordinaria del Bien Inmueble situado en
calle San Juan, 14 de Velilla de San esteban (Soria), con referencia catastral: 4444201VM
7044S0001FG, mediante Providencia de alcaldía de fecha 19 de febrero de 2015, de confor-
midad con el artículo 326.1 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el re-
glamento de Urbanismo de castilla y león, se somete a información pública por el plazo de 2
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meses, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en este Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

San esteban de Gormaz, 19 de febrero de 2015.– el alcalde, Millán Miguel román. 741

SAN LEONARDO DE YAGÜE
Por parte de d. José María rupérez rupérez, se solicita licencia ambiental para explotación

de caprino a ubicar en parcela 97 del polígono 6 de este término municipal. 
en cumplimiento de la legislación vigente, se procede a abrir período de información pública

por término de veinte días desde la aparición del presente edicto en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las
alegaciones que consideren pertinentes.

durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado en las dependencias municipales.
San leonardo de Yagüe, 19 de febrero de 2015.– el alcalde, Jesús elvira Martín. 710

SOTILLO DEL RINCÓN
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 127 del texto refun-

dido de régimen local de 18 de abril de 1986 y 169.3 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y a lo aprobado en su día por el Pleno de la corporación, se ha acordado la apro-
bación definitiva del Presupuesto General para 2015, al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de su exposición pública, se hace público lo siguiente:
I) reSUMen del reFerencIado PreSUPUeSto Para 2015

InGreSoS GaStoS
a) Operaciones corrientes: a) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.........................................94.500 Gastos de personal .........................................55.900
Impuestos indirectos........................................8.000 Gastos en bienes corrientes y servicios .......140.250
tasas y otros ingresos....................................42.100 Gastos financieros ...............................................400
transferencias corrientes...............................55.500 transferencias corrientes .................................4.250
Ingresos patrimoniales...................................29.650 B) Operaciones de capital:
B) Operaciones de capital: Inversiones reales ...........................................40.000
enajenación de inversiones reales ................20.350 transferencias de capital .................................9.300
total InGreSoS....................................250.100 total GaStoS .........................................250.100

II) PlantIlla Y relacIón de PUeStoS de traBaJo de eSta entIdad, aProBado JUnto con el
PreSUPUeSto.

denominación del puesto de trabajo: Secretario Interventor.
número de puestos: Uno.
Sistema de provisión: Interino.
la agrupación para los efectos de sostenimiento de esta plaza está formada por los ayunta-

mientos de Sotillo del rincón y el royo.
denominación del puesto de trabajo: Personal laboral Fijo
alguacil Servicios Múltiples.
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denominación del puesto de trabajo: Persona laboral eventual
Peón: 1
Según lo establecido en el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá inter-

poner directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sotillo del rincón, 20 de febrero de 2015.– el alcalde, león F. Matute Gil. 719

TAJUECO
PreSUPUeSto General 2015

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, y 169.4 del real de-
creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, y habida cuenta que la corporación adoptó acuerdo de aprobación ini-
cial del Presupuesto General de esta entidad para 2015, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
I) reSUMen del reFerencIado PreSUPUeSto Para 2015

InGreSoS GaStoS
a) Operaciones corrientes: a) Operaciones corrientes:

Impuestos directos......................................8.170,00 Gastos de personal ....................................17.674,65
tasas y otros ingresos.................................7.465,00 Gastos en bienes corrientes y servicios ....46.526,00
transferencias corrientes..........................18.731,00 Gastos financieros ............................................99,35
Ingresos patrimoniales..............................47.634,00 transferencias corrientes .................................2.700
total InGreSoS.................................82.000,00 B) Operaciones de capital:

transferencias de capital ..........................15.000,00
total GaStoS ......................................82.000,00

II) PlantIlla Y relacIón de PUeStoS de traBaJo de eSta entIdad, aProBado JUnto con el
PreSUPUeSto General Para 2015.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional
1.1. Secretario-Interventor Grupo a (a1/a2) en agrupación con los municipios de Fuente-

pinilla y Valderrodilla.
Según lo dispuesto en el artículo 171.1 r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el

texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se podrá interponer directamen-
te contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

tajueco, 23 febrero de 2015.– el alcalde, david Soria Álvarez. 725

TEJADO
aprobado por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el día 20 de febrero de 2015,

el Proyecto técnico de la obra nº 243 del Plan diputación complementario para 2015 denomi-
nada “rehabilitación de edificios municipales, casa del médico y casa de la farmacia para alqui-
ler 4ª fase”, redactado por el arquitecto d. José antonio García de león, con un presupuesto to-
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tal de contrata que asciende a la cantidad de veinte mil euros (20.000,00 euros). dicho proyecto
se expone al público durante el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que los intere-
sados puedan presentar, cuantas reclamaciones o alegaciones consideren oportunas.

caso de no formularse reclamación o alegación alguna, el presente proyecto se entenderá
aprobado definitivamente.

tejado, 20 de febrero de 2015.– el alcalde, rufo Martínez andrés. 711

aprobado por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el día 20 de febrero de
2015, el Proyecto técnico de la obra nº 242 del Plan diputación complementario para 2015
denominada “Pavimentación c/ real y escuela en Villanueva de Zamajón y Sauquillo de Bo-
ñices”, redactado por el Ingeniero de caminos d. Ángel Millán de Miguel, con un presupuesto
total de contrata que asciende a la cantidad de treinta mil euros (30.000,00 euros). dicho pro-
yecto se expone al público durante el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente al
de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que los
interesados puedan presentar, cuantas reclamaciones o alegaciones consideren oportunas.

caso de no formularse reclamación o alegación alguna, el presente proyecto se entenderá
aprobado definitivamente.

tejado, 20 de febrero de 2015.– el alcalde, rufo Martínez andrés. 712

Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local correspondiente
al ejercicio de 2014, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la comisión
especial de cuentas, durante 15 días. en este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y ob-
servaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión
que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de some-
terla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su caso, aprobada, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

tejado, 20 de febrero de 2015.– el alcalde, rufo Martínez andrés. 713

TORLENGUA
aprobado el proyecto de la obra denominada “refuerzo y mejora del alumbrado público, ter-

cera fase, que ha sido redactado por el Sr. Ingeniero Industrial d. Santiago cabrerizo de león,
con un presupuesto de 15.000 € (quince mil euros) IVa incluido, se somete a información pú-
blica por espacio de ocho días contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan presentar las reclamacio-
nes que estimen pertinentes.

torlengua, 17 de febrero de 2015.– el alcalde, Matías Ágreda toro. 715

Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local, correspon-
diente al ejercicio 2014, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la co-
misión especial de cuentas, durante 15 días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones, los cuales serán exami-
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nados por dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo
nuevo informe. antes de someterlas al Pleno de la corporación, para que puedan ser examina-
das y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, números 2 y
3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado mediante real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

torlengua, 19 de febrero de 2015.– el alcalde, Matías Ágreda toro. 717

VALDEMALUQUE
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el 19 de fe-

brero de 2015, el expediente de modificación de créditos nº 1/15, Presupuesto General Muni-
cipal 2015, en cumplimiento de la normativa vigente se somete a información pública por tér-
mino de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente edic-
to en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a efectos de reclamaciones. de no formularse
ninguna se considerará definitivamente aprobado.

Valdemaluque, 19 de febrero de 2015.– el alcalde, Victorino Martínez Martínez. 714

VELILLA DE LOS AJOS
el ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de febrero de 2015, acor-

dó la aprobación inicial de la Memoria Valorada de la obra de “acondicionamiento de cami-
nos” en Velilla de los ajos, redactada por el Ingeniero de caminos d. carmelo Villanueva ro-
drigo, con un presupuesto total de 19.000,00 €, obra incluida con el número 252 en el Plan di-
putación complementario para 2015.

durante el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, la mencionada Memoria estará a disposición
de aquellos interesados a efectos de examen y reclamaciones, considerándose definitivamente
aprobada si durante dicho período no se presenta ninguna reclamación.

Velilla de los ajos, 19 de febrero de 2015.– el alcalde, adolfo Borque Borque. 722a

aprobado por el ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de febrero
de 2015, el expediente nº 2/2015 de modificación de créditos en el Presupuesto General del año
2015, mediante la utilización del remanente líquido de tesorería del ejercicio anterior, se
anuncia que estará de manifiesto al público en la Secretaría del ayuntamiento durante los quin-
ce días hábiles siguientes al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, durante los cuales se admitirán reclamaciones que, en su caso, serán resueltas por el ayun-
tamiento Pleno en el plazo de treinta días, transcurridos los cuales sin resolución expresa, se
entenderán denegadas.

Velilla de los ajos, 19 de febrero de 2015.– el alcalde, adolfo Borque Borque. 722b

VINUESA
aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este ayuntamiento, de fecha 24 de

febrero de 2015, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2015, con arreglo a lo previsto en el artí-
culo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20
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de abril, se expone al público el expediente y la documentacon preceptiva por plazo de quince
días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considera definitivamente apro-
bado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Vinuesa, a 25 de febrero de 2015.–alcaldesa, asunción Medrano Marina. 800

adMInIStracIón aUtonóMIca
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de
Caza SO-10195.

en este Servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza So-10195, denominado Valdemaluque, iniciado a instancia de club deporti-
vo Fuentebernardo. el objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto
de caza situado en el término municipal de Valdemaluque en la provincia de Soria,

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título IV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del Ser-
vicio territorial de Medio ambiente (Sección de Vida Silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Soria, 20 de febrero del 2015.– el Jefe del Servicio territorial de Medio ambiente, José an-
tonio lucas Santolaya. 696

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de
Caza SO-10199.

en este Servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza So-10199, denominado Virgen de Inodejo, iniciado a instancia de club Vir-
gen de Inodejo. el objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto de
caza situado en el término municipal de Golmayo en la provincia de Soria

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título IV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del Ser-
vicio territorial de Medio ambiente (Sección de Vida Silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Soria, 18 de febrero del 2015.– el Jefe del Servicio territorial de Medio ambiente, José an-
tonio lucas Santolaya. 723
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ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de
Caza SO-10541.

en este Servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza So-10541, denominado Pedraza y aylloncillo, iniciado a instancia de club
deportivo de cazadores y Pescadores “San Saturio”. el objeto del referido expediente es el
procedimiento de Prórroga del coto de caza situado en el término municipal de Fuentelsaz de
Soria en la provincia de Soria,

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título IV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del Ser-
vicio territorial de Medio ambiente (Sección de Vida Silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Soria, 23 de febrero del 2015.– el Jefe del Servicio territorial de Medio ambiente, José an-
tonio lucas Santolaya. 751

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10111.

en este Servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza So-10111, denominado MorcUera, iniciado a instancia de aSoc. de Ve-
cInoS de MorcUera. el objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga
del coto de caza situado en el término municipal de San esteban de Gormaz en la provincia de
Soria.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título IV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de Veinte días Hábiles desde el día siguiente al
de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del
Servicio territorial de Medio ambiente (Sección de Vida Silvestre), c/ los linajes, nº 1,
42003 Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

en Soria, a 24 de febrero del 2015.– el Jefe del Servicio territorial de Medio ambiente, José
antonio lucas Santolaya. 801

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10570.

en este Servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza So-10570, denominado BerZoSa, iniciado a instancia de JaVIer Men-
GottI FreeSe. el objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto
de caza situado en el término municipal de el Burgo de osma-ciudad de osma en la provincia
de Soria.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título IV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días hábiles desde el día siguiente al
de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del
Servicio territorial de Medio ambiente (Sección de Vida Silvestre), c/ los linajes, nº 1,
42003 Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

en Soria a 25 de febrero del 2015.– el Jefe del Servicio territorial de Medio ambiente, José
antonio lucas Santolaya. 806

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa y apro-
bación de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica: Regulador de tensión en línea
eléctrica aérea de media tensión 13,2 KV “2-SUR” (S.T.R. “4192-Golmayo”) en Herre-
ros-Cidones (Soria) Expediente IE/AT/35-2014.

a los efectos previstos en la ley 54/1997 de 27 de noviembre, del Sector eléctrico, en el tí-
tulo VII del real decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, y en los artículos 9/25 del decreto
127/2003 de 30 de octubre, se somete a información pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto, cuyas características principales son las siguientes: 

a) Peticionario: Iberdrola distribución eléctrica, S.a.U.
b) objeto: Mejora en la calidad del suministro.
c) características: en la línea eléctrica aérea de media tensión a 13,2 kV “2-SUr” (alimen-

tada de la Str “Golmayo”), se proyecta la sustitución del apoyo existente número 620, por
apoyo tipo c-2000-14e, sobre el cual se instalará un regulador de tensión tipo rtl y 8 seccio-
nadores unipolares tipo Sela-24-II.

d) Presupuesto: 10.800,07 €.
e) órgano competente para resolver: Servicio territorial de Industria, comercio y turismo

de la Junta de castilla y león en Soria (competencia delegada por resolución de 27 de enero
de 2004, B.o.c. y l. nº 21 de 2 de febrero de 2004).

lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas que se
consideren afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependencias admi-
nistrativas que abajo se citan y, en su caso, formulen alegaciones en el plazo de veinte días a
contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. esta publicación se efectúa
igualmente a los efectos previstos en el art. 59 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre, de ré-
gimen jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común,
modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

las dependencias administrativas donde puede examinarse el proyecto, en días hábiles y de
9 a 14 horas, son: Servicio territorial de Industria, comercio y turismo de Soria.-c/ campo,
5-4ª planta, Soria. 

Soria, 11 de noviembre de 2014.– la Jefa del Servicio, araceli conde lázaro. 729
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